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Resumen Ejecutivo Informe Final N° 476, de 2017 
Subsecretaría de Educación 

Objetivo: La fiscalización tuvo por objeto efectuar una auditoría y examen de 
cuentas al Programa de Fortalecimiento y Articulación de la Educación Técnico 
Profesional, ejecutado por la Subsecretaría de Educación, respecto de aquellos 
proyectos adjudicados en la tercera convocatoria, que presentan gastos rendidos y 
aprobados al 31 de diciembre del año 2016, correspondientes a la Región 
Metropolitana de Santiago. 

Preguntas de auditoría 

• ¿Se cumple la normativa legal, presupuestaria y contable que regula las 
transferencias y gastos? 

• ¿Se da cumplimiento a las obligaciones establecidas en los convenios del 
Programa Educación Técnico Profesional? 

• ¿La Subsecretaría de Educación controla y supervisa -la ejecución de los 
proyectos, adoptando medidas ante incumplimientos de las obligaciones 
estipuladas en los acuerdos? 

Principales resultados 

• En lo relativo a las rendiciones de gastos realizadas por los ejecutores de 
proyectos a la Subsecretaría de Educación se determinó que en la rendición de 
cuentas de la Corporación Programa Interdisciplinario de Investigaciones en 
Educación se efectuaron pagos de honorarios por $ 14.200.000 y asesorías por 
$ 10.700.000, sin que en 'los respectivos contratos se especificaran las labores a 
desarrollar y se acreditara la pertinencia del desembolso efectuado. Asimismo, se 
efectuaron pagos de honorarios por $ 2.222.222 y por trabajos de campo por 
$ 12.935.000, de acuerdo con la rendición de gastos de Telefónica S.A., sin la 
existencia de documentación de respaldo y pertinéncia del desembolso. Además, 
en lo relacionado con la rendición de cuentas de la Universidad Tecnológica de 
Chile INACAP, se comprobó el pago de honorarios ascendentes a $ 5.642.757 y 
trabajo de campo por $ 5.947.135 con documentación incompleta, y se rindieron 
pagos por $ 3.800.000 por concepto de coordinación del proyecto y liquidaciones 
de remuneraciones por $ 5.900.000, sin la documentación de respaldo respectiva. 

Sobre el particular, la subsecretaría deberá remitir la documentación pertinente 
que acredite las erogaciones en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente documento, caso en contrario, se procederá a instruir lós 
reparos correspondientes por la suma de $ 61.347.114. Ello, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 116 de la ley N° 10.336. _1\ 
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• Se determinó la falta de renovación de garantías de fiel cumplimiento de 
convenios y garantías no exigidas a instituciones privadas, debiendo la 
subsecretaría regularizar las cauciones relacionadas con los respectivos 
convenios, de lo cual deberá informar en el plazo ya anotado. • 

• En la ejecución de los proyectos "Fortaleciendo .y Articulando la Formación 
Técnica Profesional en el Sector de Administración", de la Corporación Programa 
Interdisciplinario de Investigaciones en Educación; "Un nuevo Técnico Profesional 
para la Industria", de Telefónica Chile S.A.; "Programa de Apoyo a la 
Implementación Curricular para las Especialidades de Administración y 
Electricidad, de la Universidad Tecnológica de Chile INACAP" y "Fortalecimiento 
de la Educación Técnica en su. Articulación Formativa y Laboral en 12 
Establecimientos EMTP de la Región Metropolitana" de la Universidad Católica 
Cardenal Raúl Silva Henríquez, se determinó el cumplimiento parcial de las 
obligaciones por parte de los ejecutores, acerca de lo cual la Subsecretaría de 
Educación deberá implementar las medidas y controles pertinentes, a fin de 
lograrlas, como asimismo, evidenciar las supervisiones en terreno que al respecto 
se efectúen, todo ello, con la finalidad de Velar por los principios de eficiencia y 
eficacia consagrados en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

• Se constataron debilidades en el control interno y cumplimiento de normativa en 
cuanto a ras funciones y responsabilidades de la secretaría ejecutiva del 
programa, falta de manuales de procedimientos, ausencia de auditorías sobre la 
materia examinada, falta de control, supervisión y visitas a terreno por parte de la 
subsecretaría a los proyectos ejecutados, por lo cual deberá establecer, de 
manera formal, según lo enunciado, las actividades, cargos y atribuciónes 
específicas que corresponde realizar a cada una de las personas designadas para 
desempeñar las acciones determinadas para la Secretaría Ejecutiva Técnico 
Profesional; elaborar los manuales específicos que correspondan.  a la estructura 
de control interno del programa y proceder a documentarlos; evaluar la posibilidad 
de incluir el Programa de Fortalecimiénto y Articulación de la Educación Técnico 
Profesional en su plan de auditoría e. implementar los controles que aseguren la 
ejecución de proyectos, de acuerdo a las estipulaciones señaladas en los 
respectivos convenios. 
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PUCE N°  14.234 
IICRMA2 

INFORME FINAL N° 476, DE 2017, SOBRE 
AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, 
DE LA SUBSECRETARÍA'DE EDUCACIÓN. 

    

SANTIAGO, 

Én cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2017, yen conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto 
ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó 
una auditoría al Programa de Fortalecimiento y Articulación de la Educación Técnico 
Profesional, de la Subsecretaría de Educación, ejecutado en la Región 
Metropolitana, correspondiente a proyectos adjudicados y que presentan gastos 
rendidos y aprobados al 31 de diciembre del año 2016. 

El equipo que efectuó la fiscalización fue 
integrado por el funcionario Orlando Fierro Pacheco, como fiscalizador, y Patricio 
Flores Gerding, en calidad de supervisor. 

JUSTIFICACIÓN 

El aludido programa, conforme se establece 
en el decreto N° 302, de 2011, del Ministerio de Educación, que reglamenta la 
ejecución de los recursos destinados al fortalecimiento y articulación de la formación 
técnico profesional considerados en la asignación presupuestaria "Programa de 
Formación Continua", está destinado a promover la educación técnico profesional, 
formar estudiantes con competencias de empleabilidad que logren insertarse y 
permanecer en el mercado laboral e incentivar a los alumnos en la continuidad de 
estudios, vinculando la enseñanza media y superior, especialmente, en cuanto a 
facilitar el ingreso a la educación superio'r y al mundo laboral, materia que se ha 
estimado necesario incorporar al plan anual de fiscalización, considerando el 
incremento de un 128%, que ha experimentado la ejecución presupuestaria de este, 
entre los años 2015 y 2016, esto es, de M$ 1.195.101 a M$ 2.726.751, 
respectivamente, según los informes de ejecución presupuestaria emitidos por la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. 

A LA SEÑORA 
CONTRALORA REGIONAL 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
PRESENTE  
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Asimismo, a través de esta auditoría, esta 
Contraloría Regional busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
el ODS N° 4, Educación de Calidad, numeral 4.3, aseguramiento del acceso 
igualitario a una formación técnica, profesional y superior de calidad, y punto 4.4, 
aumento del número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, 
en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y 
el emprendimiento. Asimismo, esta revisión se enmarca en el ODS N° 16, Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas, de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

ANTECEDENTES 

Conforme al artículo 1° de la ley N° 18.956, 
que Reestructura el Ministerio de Educación Pública, esta Secretaría de Estado es 
responsable de fomentar el desarrollo de la educación en todos los niveles y 
modalidades, propendiendo a asegurar la calidad y la equidad del sistema educativo. 

Por su parte, la ley N° 20.370, que 
Establece la Ley General de Educación, en su artículo 20, señala que la educación 
media es el nivel educacional que atiende a la población escolar que haya finalizado 
el nivel de educación básica y tiene por finalidad procurar que cada alumno expanda 
y profundice su formación general y desarrolle los conocimientos, habilidades y 
actitudes que le permitan ejercer una ciudadanía activa e integrarse a lá sociedad, 
los cuales son definidos en las bases curriculares que se determinen en conformidad 
a la ley. Agrega, que este nivel educativo ofrece una formación general común y 
formaciones diferenciadas. Estas son la humanístico-científica, técnico-profesional y 
artística, u otras que se podrán determinar a través de las referidas bases 
curriculares. 

Respecto de la educación diferenciada, 
técnico profesional, indica que está orientada a la formación en especialidades 
definidas en términos de perfiles de egreso en diferentes sectores económicos de 
interés de los alumnos. Dicha enseñanza habilita al estudiante para continuar su 
proceso educativo formal a través de la educación superior o incorporarse a la vida 
del trabajo. 

A su turno, el Ministerio de Educación 
informó que durante el año 2016, se cursaron 5 decretos modificatorios suscritos por 
el Ministerio de Hacienda, los cuales redujeron la partida 09, capítulo 01, programa 
03, subtítulo 24, Ítem 03, asignación 621, glosa 04, Transferencias Corrientes, del 
Programa Educación Técnico Profesional, de la ley N° 20.882, de Presupuestos del 
Sector Público del año 2016, siendo en definitiva contemplados recursos por un 
monto total de $ 3.485.319.000, para el programa destinado al Fortalecimiento y 
Articulación de la Formación Técnico Profesional, de acuerdo a lo establecido en los 
decretos NOS  261, de 2007 y 302, de 2011, ambos del Ministerio de Educación. 

4 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

De dicha cantidad, se ejecutó durante el 
citado año la suma de $ 2.726.751.000, según consta en el Estado de Ejecución de 
Requerimientos de Gastos con movimiento de efectivo, obtenido del Sistema de 
Información para la Gestión Financiera dél Estado (SIGFE). 

De conformidad con lo prescrito en el 
artículo 1° del aludido decreto N° 302, de 2011, del Ministerio de Educación, que 
reglamenta la ejecución de los recursos destinados al, fortalecimiento y articuláción 
de la formación técnico profesional considerados en la asignación presupuestaria 
"Programa de Formación Continua", el programa está destinado a: a) Promover la 
educación técnico profesional como una real alternativa de estudio que tiene como 
resultado la' movilidad social; b) Formar estudiantes con competencias de 
empleabilidad, que logren insertarse y permanecer en el mercado laboral; c) 
Incentivar a los estudiantes de Educación Media Técnico Profesional, en la 
continuidad de estudios superiores como una alternativa de superación personal y 
económica, y d) Vincular la educación media técnico profesional con la educación 
superior técnico profesional, así como también relacionar la Educación Media 
Técnico Profesional con el mundo productivo y laboral, para facilitar en el primer 
caso, .la continuidad de estudios y en el segundo su inserción y permanencia en el 
mercado de trabajo. 

Luego, su inciso segundo, indica que la 
ejecución de los recursos comprenderá la realización y desarrollo de las siguientes 
líneas programáticas: 1. Potenciar la educación técnico profesional de nivel medio y 
superior; 2. Mejorar la calidad y pertinencia de la educación media técnico 
profesional, y 3. Apoyar la implementación curricular y pedagógica de la educación 
media técnico profesional. 

Al respecto, el artículo 3° del citado decreto 
establece que la línea para potenciar la educación técnico profesional de nivel medio 
y superior, tiene como objetivo facilitar el ingreso de los estudiantes a la educación 
superior técnico profesional y al mundo laboral. 

El inciso segundo del artículo indicado, 
previene que para lograr esa finalidad se suscribirán convenios para transferir 
recursos a instituciones o personas jurídicas públicas y/o privadas que desarrollen 
propuettas educativas que articulen la anotada diferenciada educación media y la 
educación superior, considerando aspectos técnico-pedagógicos y el uso eficiente 
de la infraestructura y equipamiento. 

Luego, el inciso tercero de este mismo 
artículo señala que, también se celebrarán convenios para transferir recursos a 
personas jurídicas que permitan articular el sector productivo con la educación 
técnico profesional, a través del acceso de estudiantes y docentes a una mejor 
tecnología. 

Asimismo, el inciso cuarto del anotado 
artículo 3°, agrega que las propuestas educativas tecnológicas podrán ser acciones 
nuevas o iniciativas que hayan comenzado con anterioridad. En este segundo caso, 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

se buscará modelar prácticas exitosas para implementar posteriormente proyectos 
de mayor envergadura. 

En dicho contexto, el Ministerio de 
Educación realizó una convocatoria para la presentación de proyectos destinados al 
fortalecimiento y articulación de la educación técnico profesional, cuyas bases 
administrativas y técnicas fueron aprobadas mediante la resolución exenta N° 4.636, 
de 2015, de esa Secretaría de Estado. 

Luego, mediante resolución exenta 
N° 7.012, de 2015 -modificada por la resolución exenta N° 1.587, de 2016-, se 
aprobó la nómina de propuestas adjudicadas en el marco de la referida convocatoria, 
y a través de los decretos exentos Nos 2.363 y 2.762, de 30 y 31 de diciembre de 
2015, respectivamente, todos del Ministerio de Educación, se aprobaron los 
convenios suscritos entre la Subsecretaría de Educación y la Corporación Programa 
Interdisciplinario de Investigación en Educación, la Universidad Tecnológica de Chile 
Inacap, la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez y Telefónica de Chile 
S.A. Estos proyectos adjudicados contemplaron un plazo de ejecución de 12 meses, 
a partir de esas fechas. 

Cabe hacer presente, que mediante los 
decretos exentos NOS 032 y 356, de enero y abril de 2017, respectivamente y, 592 y 
614, ambos de junio de 2017, todos ellos emitidos por el Ministerio de Educación, se 
aumentaron los plazos de ejecución de los proyectos y vigencia de los convenios, 
según el caso, ello, conforme a la cláusula quinta de los respectivos acuerdos de 
voluntades, en la cual se establece que esa Secretaría de Estado podrá conceder 
ese tipo de prórrógas, por plazos que no podrán exceder de 6 meses. 

Además, cabe mencionar que, con carácter 
de confidencial, el 2 de octubre de 2017, a través del acta de recepción N° 1.070, de 
la misma anualidad, de esta Contraloría Regional, fue puesto en conocimiento de la 
Subsecretaría de Educación, el preinforme de observaciones N° 476, del mismo año, 
con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se concretó mediante el oficio N° 3.489, de 24 de octubre, de 
igual anualidad, cuyos antecedentes y argumentos han sido considerados para 
elaborar el presente informe final. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría y examen de cuentas al Programa de Fortalecimiento y Articulación de la 
Educación Técnico Profesional, ejecutado por la Subsecretaría de Educación, en lo 
relativo a la línea programática orientada a potenciar la educación técnico 
profesional de nivel medio .y superior, respecto de aquellos proyectos incluidos en la 
citada resolución exenta N° 7.012, de octubre de 2015, de la Subsecretaría de 
Educación, y cuyos convenios fueron aprobados por los decretos exentos NOS 2.363 
y 2.762, de 30 y 31 de diciembre de 2015, que presentan gastos rendidos y 

6 
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aprobados al 31 de diciembre del año 2016, correspondientes a la Región 
Metropolitana de Santiago. La finalidad de la revisión fue determinar si las 
operaciones cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias, los gastos 
están adecuadamente registrados y contabilizados, se encuentran debidamente 
documentados, y realizados de acuerdo con los respectivos convenios. Lo anterior, 
en concordancia con la referida ley N° 10.336. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, contenida en la resolución 
N° 20, de 2015, que Fija las Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y con los procedimientos de control 
sancionados mediante la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas 
de Control Interno de la Contraloría General, ambas del Organismo Superior de 
Control, considerando el resultado de la evaluación de control interno y 
determinándose la realización de pruebas de auditoría en la medida que se 
estimaron necesarias. Asimismo, se realizó un examen de las cuentas relacionadas 
con la materia en revisión. 

Es dable agregar que las observaciones 
que formula este Órgano Contralor con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, conforme a su grada de complejidad, fijando las 
siguientes nomenclaturas: Altamente complejas/Complejas, para aquellas 
observaciones que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
para esta Entidad de Control; en tanto, se clasifican como Medianamente 
complejas/Levemente complejas, aquellas que tienen menor impacto en esos 
criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la Subsecretaría de Educación, los montos transferidos por esa 
subsecretaría a las instituciones ejecutoras de proyectos de la Región Metropolitana 
de Santiago, durante el año 2016, ascendieron a la suma de $ 379.932.450, de los 
cuales las rendiciones de gastos, aprobadas al 31 de diciembre de 2016, alcanzaron 
a $ 103.413.200, correspondientes a 210 transacciones. 

Las partidas sujetas a examen se 
determinaron mediante un muestreo analítico, estableciéndose una muestra de 
gastos correspondientes a los rubros de honorarios, asesorías y trabajo de campo, 
que totalizaron $ 89.408.253, que comprenden 134 transacciones, equivalentes al 
86% y 64%, respectivamente, del universo antes individualizado, según el detalle 
que a continuación se indica: 
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Tabla N° 1: Universo v Muestra 

Instituciones ejecutoras de 
proyectos 

Universo Muestra 
% de Muestra
Examinada 

Gastos 
rendidos y 
aprobados 

($) 

Transac- 
ciones 

Gastos 
rendidos y 
aprobados 

($)  

Transac- 
ciones 

Gastos 
(%) 

Transac- 
ciones 

(%) 

Universidad Tecnológica de 
Chile INACAP 

31.757.792 95 22.939.892 • 39 72% 41% 

Telefónica de Chile S.A. 28.490.554 11 28.490.554 11 100% 100% 

Corporación Programa 
Interdisciplinario de 
Investigaciones en Educación 

25.560.000 47 25.560.000 47 100% 100% 

Universidad Católica Cardenal 
Raúl Silva Henríquez 

17.604.854 57 12.417.807 37 71% 64% 

Total 103.413.200 210 89.408.253 134 86% 64% 
Fuente: Expedientes de proyectos, proporcionados por la Subsecretaría de Educación. 

La revisión incluyó el ánálisis del 
cumplimiento de los convenios suscritos por la Subsecretaría de Educación con las 
referidas entidades ejecutoras, sus aspectos financieros y los informes de avance. 

De igual manera, se consideró, para efectos 
de evidenciar el estado de los proyectos, la revisión de los informes finales 
presentados por las entidades ejecutoras, Universidad Tecnológica de Chile 
INACAP y Telefónica de Chile S.A. en el año 2017, cuando ello se estimó necesario. 

Los antecedentes para el examen fueron • 
puestos a disposición de esta Contraloría Regional en sucesivos oficios y correos 
electrónicos, siendo el último de ellos, de 25 de septiembre de 2017. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, se observa lo 
siguiente: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. Debilidades en la estructura organizacional del Programa de Fortalecimiento y 
Articulación de la Educación Técnico Profesional. 

Se constató que, si bien la Subsecretaría de 
Educación, mediante resolución exenta N° 1.865, de 2014, creó la Secretaría 
Ejecutiva de Educación Técnico Profesional y fijó sus funciones, el aludido acto 
administrativo no precisa las actividades, cargos y atribuciones específicas que 
corresponde realizar a cada una de las personas designadas para desempeñar las 
acciones determinadas para la referida secretaría ejecutiva. 
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De conformidad  con la mencionada 
resolución, la nombrada secretaría ejecutiva es una unidad encargada de diseñar e 
implementar las políticas educacionales circunscritas bajo el marco de la educación 
técnico profesional. 

Las indicadas debilidades en la estructura 
organizacional del programa, dificultan identifiCar los objetivos de control 
consignados en los numerales 32 al 39 de la anotada resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, para cada una de las actividades del programa, los cuales deben ser 
apropiados, completos, razonables y estar integrados a lás finalidades 
institucionales, a fin de facilitar la vigilancia continua de las operaciones y la adopción 
inmediata de medidas oportunas ante cualquier evidencia de actuación contraria a 
los principios de eficiencia y eficacia contenidos en los artículos 3° y 11 de la 
nombrada ley 	 N° 18.575, controles que se extienden al cumplimiento 
de los fines y metas establecidas, como también, a la legalidad y oportunidad de las 
actuaciones. 

En su oficio de respuesta, la Subsecretaría 
de Educación, a través de su Diiisión Jurídica señala, que se encuentra trabajando 
en la elaboración del acto administrativo que definirá las funciones de la Secretaría 
Ejecutiva Técnico Profesional, agregando que, una vez que se encuentre totalmente 
tramitado el documento en cuestión, será enviada una copia del mismo a esta 
Contraloría Regional. 

Por consiguiente, considerando que el 
indicado-  acto administrativo no ha sido aprobado por esa subsecretaría, 
corresponde mantener la observación. 

2. Inexistencia de manuales de procedimientos' sobre el aludido programa. 

La Subsecretaría de Educación no ha 
diseñado manuales de procedimientos correspondientes a las operaciones 
relacionadas con las líneas programáticas orientadas a potenciar la educación 
técnico profesional de nivel medio y superior de forma tal de contar con una guía 
para la sistematización del trabajo realizado por el personal de la Secretaria 
Ejecutiva Técnico Profesional, proveyendo también de un marco para evaluar. el 
correcto desempeño y estableciendo normas referidas a la planificación y 
programación de las actividades que debe desarrollar. 

Lo descrito incumple ló señalado en los 
numerales 43 al 47, de la precitada resolución exenta N° 1.485, que prevén que la 
estructura de control interno debe estar claramente documentada, en relación con 
los objetivos y los procedimientos de control, y disponible y accesible para su 
verificación. Esta información debe figurar en documentos tales como manuales de 
operación, contabilidad y auditoría. 

Sobre el particular, la subsecretaría señala 
que cuenta con la diagramación de los flujos de los respectivos procedimientos para 
los concursos de Fortalecimiento y Articulación de la Educación Técnico Profesional, 
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no obstante, ello, indica que sé elaborarán los manuales requeridos por esta 
Contraloría Regional. 

En virtud de lo expuesto, se mantiene la 
objeción, toda vez que la elaboración de los referidos manuales a los que hace 
alusión la entidad, a fin de corregir la situación objetada, sólo podrá ser verificada en 
el futuro. 

3. Ausencia de actividades de auditoría interna. 

La Unidad de Auditoría Interna de la 
Subsecretaría de Educación no ha realizado revisiones a la materia auditada, en los 
últimos 2 años, lo cual constituye una debilidad de control interno que se aparta de 
lo previsto en la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, Normas Generales, letra 
e), vigilancia de los controles, numeral 38, en cuanto a que los directivos deben 
vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas 
oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraría a los 
principios de economía, eficiencia y eficacia; en relación con el capítulo V del mismo 
instrumento, letra a) responsabilidad de la entidad, punto 72, en cuanto a que la 
dirección de la entidad es responsable de la aplicación y vigilancia de los controles 
internos específicos, necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser 
consciente de que una estructura rigurosa en este ámbito es fundamental para 
controlar la organización, los objetivos, las operaciones y los recursos. 

Al respecto, la subsecretaría señala que 
anualmente efectúa 6 auditorías, de las cuales 4 corresponden al plan anual y 2 se 
realizan por instrucción del Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno,. 
además de aquellas revisiones extraordinarias que resulten necesarias. Agrega que 
el plan anual 2017 contempla un total de 14 auditorías a realizar y que analizará la 
factibilidad y materialidad de incorporar la materia auditada en su próxima 
programación. 

En consecuencia, en atención a que la 
subsecretaría no ha efectuado auditorías sobre la materia auditada y la posibilidad 
de hacerlo es eventual y futura, corresponde mantener lo observado. 

4. Falta de supervisión y seguimiento de la ejecución de los convenios. 

En lo concerniente a esta materia, se 
efectuó una revisión de las labores emprendidas por la Subsecretaría de Educación, 
en cumplimiento de sus obligaciones de control, establecidas en la cláusula 
duodécima de los contratos suscritos, en donde se señala que las labores de 
supervisión y seguimiento de la ejecución de estos convenios, las debe realizar el 
Ministerio de Educación, por medio de la Secretaría Ejecutiva de Formación Técnico 
Profesional. Se indica además, que dicha supervisión, entre otros procedimientos, 
"podrá incluir visitas programadas de seguimiento y control de gestión a las 
instituciones, exposiciones a la Secretaría Ejecutiva de Formación Técnico 
Profesional". 
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Solicitadas, por la comisión fiscalizadora de 
esta Sede Regional, las evidencias de la supervisión realizada, la Secretaría 
Ejecutiva, mediante correo electrónico del 25 de septiembre de 2017, informó haber 
ejecutado las siguientes labores durante el año 2016: 

• Participación en dos reuniones celebradas en agosto y septiembre del año 2016, 
sostenidas en la Corporación Programa Interdisciplinario de Investigación en 
Educación y, en la UCSH, respectivamente. 

• Participación el mes de septiembre, en un simposio internacional, relacionado con 
el proyecto en INACAP y en diciembre en una exposición de talleres realizada en 
la empresa Telefónica Chile S.A. 

• En cuanto a las exposiciones a la Secretaría Ejecutiva de los avances del 
convenio, manifestó que fueron realizadas en oficinas del Ministerio de Educación 
al momento de postular a los proyectos o junto con la entrega de los informes 
técnicos de avance o finales. 

Al respecto, se debe señalar que la 
subsecretaría no aportó los antecedentes que permitan evidenciar los temas 
tratados en las mencionadas reuniones, su relación con el progreso de los proyectos, 
las nóminas de las personas que asistieron a las mismas, así como las datas en que 
acontecieron. En lo relativo a las exposiciones de avance de los respectivos 
proyectos, no aportó ningún antecedente que acreditara su ocurrencia. 

La situación expuesta pugna con lo 
establecido en los numerales 46, 52 y 57 al 60 de la antedicha resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, que consigna la importancia y los fundamentos de un control 
sobre las operaciones, respecto de las cuales, con relación a las transferencias, 
corresponde a la nombrada subsecretaría verificar que el aporte efectuado haya sido 
utilizado por las entidades ejecutoras en los fines establecidos en los respectivos 
convenios. 

En relación a este punto, la Subsecretaría 
de Educación, en su oficio de respuesta, expresa haber realizado visitas y 
seguimientos a la ejecución de los proyectos, manteniendo permanente relación con 
las contrapartes técnicas y financieras vía correo electrónico, teléfono o en terreno, 
además, de revisar los informes de avances indicados en los convenios. 

Añade que "para ello se cuenta como medio 
de verificación el seguimiento de los proyectos, a través de corréos electrónicos, que 
señalá la convocatoria a actividades, coordinación de acciones y/o supervisión del 
proyecto, copia de cometidos funcionarios para la revisión en terreno y reuniones en 
dependencias de MINEDUC. A modo de respaldo se presentan actas firmadas por 
los ejecutores de los proyectos y representantes del MINEDUC, en reunión de 
seguimiento a la ejecución del proyecto, donde se abordan las observaciones de 
éstos y se exponen los resultados de los proyectos". 
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Analizados los antecedentes recibidos 
sobre el particular, es dable señalar que los correos electrónicos a los que hace 
alusión la subsecretaría dan cuenta de comunicaciones y de la coordinación 
sostenida entre la Secretaría Ejecutiva y las instituciones ejecutoras a fin de conocer, 
entre otros aspectos, el avance de lós respectivos proyectos, sin embargo, no 
proporcionó antecedentes que evidencien la supervisión y el seguimiento 
efectivamente llevado a cabo en dichas reuniones de trabajo. 

En lo referido a los documentos 
denominados "solicitudes de cometidos" que acompaña, estos corresponden a 
requerimientos internos para realizar ciertas actividades con los ejecutores, pero no 
acreditan las labores realizadas en dicho ámbito. 

Por último, en lo que atañe a las actas 
firmadas por los ejecutores de los proyectos que menciona, estas corresponden a 
reuniones de trabajo y presentaciones efectuadas por la Universidad Católica 
Cardenal Raúl Silva Henríquez. • 

Por consiguiente, se mantiene lo 
observado, en cuanto a la falta de antecedentes que permitan 'acreditar la 
supervisión y seguimiento de los proyectos ejecutados por la Corporación Programa 
Interdisciplinario de Investigación en Educación, Universidad Tecnológica de Chile 
INACAP y Telefónica Chile S.A.. En tanto, se subsana, respecto del ejecutor 
Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Incumplimientos de los convenios. 

Del análisis de los informes de avance que 
se anotan a continuación, así como del resultado de las visitas efectuadas a las 
instituciones ejecutoras, se verificaron las siguientes situaciones: • 

1.1 Proyecto "Fortaleciendo y Articulando la Formación Técnica Profesional en el 
Sector de Administración", de la Corporación Prograi-na Interdisciplinario de 
Investigaciones,en Educación, PITE. 

a) De conformidad con lo establecido en el 
Anexo II, del convenio, en donde se detallan los indicadores de proceso,, la 
Corporación PITE se comprometió a realizar 2 estudios de articulación- de la 
enseñanza media con la educación superior en el sector de administración, para el 
logro de itinerarios de formación. También, .se obligó a suscribir un 80% de convenios 
de continuidad de estudios con entidades de Educación superior (CFT, IP), es decir 
7 convenios de continuidad de estudios con centros de formación técnica o institutos 
profesionales. 

Al respecto, la Subsecretaría de Educación 
durante la auditoría proporcionó antecedéntes de la existencia de un solo informe de 
articulación Con la educación superior, sin acreditar además, la suscripción de' los 
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convenios de continuidad comprometidos, que den cuenta del cumplimiento de la 
obligación prevista en el mencionado el Anexo II del referido acuerdo. 

Ahora bien, en su oficio de respuesta, la 
subsecretaría adjuntó -en esta oportunidad- los estudios denominados "Brechas 
entre las competencias de enseñanza media y de educación superior en el sector de 
administración", "Ajustes de programas" y "Alineación curricular especialidad de 
administración y matriz de administración", por lo que corresponde levantar el 
alcance formulado en este aspecto, toda vez que acreditó la confección de los 
aludidos estudios. 

Luego, en lo referido a la falta de suscripción 
de convenios de continuidad de estudios, con centros de formación técnica o 
institutos profesionales, la subsecretaría responde que el convenio suscrito en 
noviembre del 2015, entre el Ministerio de Educación y la Corporación PITE, np indica 
un número específico de acuerdos con instituciones de educación superior. 

Sobre la materia, es necesario hacer 
presente que et Anexó II, -parte integrante del convenio- consigna como meta 
asociada, celebrar un 80% de convenios de continuidad de estudios con entidades 
de educación superior, vale deCir, a lo menos 7, toda vez que la propuesta del 
proyecto presentado, consideró en •definitiva beneficiar a 9 establecimientos 
educacionales. 

Conforme lo expuesto y en consideración a 
que solo se recibió evidencia de la suscripción de 2 de los-  7 contratos mínimos 
comprometidos en el Anexo II del convenio examinado, se.mantiene la objeción. 

b) En otro orden de consideraciones, es 
necesario consignar que no consta que la Subsecretaría de Educación hubiere 
realizado y dejado en actas, supervisiones en terreno relacionadas con la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el convenio. 

La situación observada no se ajusta a lo 
establecido en la cláusulas cuarta y duodécima, del convenio de fortalecimiento y 
articulación de la .educación técnico profesional, aprobado por el mencionado 
decreto exento N° 2.363 de 30 de diciembre de 2015, suscrito por la Subsecretaría -
de Educación y la Corporación Prbgrama Interdisciplinario de Investigación en 
Educación, en donde se detallan los objetivos específicos a lograr con el proyecto y 
se establecen las labores de supervisión y seguimiento de su ejecución. 

En lo referido a la ausencia de supervisión 
por parte de la Secretaría Ejecutiva del programa, la subsecretaría adjunta, en su 
oficio de respuesta, un documento denominado "Minuta Rectificadora", firmada en el" 
mes de octubre de 2017 por la entidad ejecutora y esa secretaría ejecutiva, 
señalando que durante toda la ejecución del proyecto se ha realizado un seguimiento 
respecto del avance del proyecto; cumplimiento de compromisos; revisión de la 
gestión financiera; y visitas a terreno. Lo anterior, expresa, fue coordinado a través 
de reuniones, correos electrónicos y llamadas telefónicas. 
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No obstante lo expresado, nó se aportan 
antecedentes que ratifiquen la supervisión efectuada durante la ejecución del 
proyecto, por lo cual se mantiene la observación formulada. 

1.2 Proyecto "Un nuevo Técnico Profesional para la Industria", de Telefónica Chile 
S.A. 

a) De acuerdo con él Anexo, II del convenio 
suscrito entre el Ministerio de Educación y la empresa Telefónica Chile S.A., esta 
última entidad se-comprometió a cumplir, entre otras obligaciones, las indicadas en 
el N° 3, Fortalecer la calidad y pertinencia de aprendizaje de todos y todas las 
estudiantes; N° 4, Asegurar la sustentabilidad de iniciativa implementada en los 
establecimientos; y N° 5, Realizar la definición de requisitos para la replicabilidad y/o 
escalamiento de la iniciativa. 

Enseguida, es dable consignar que las 
individualizadas actividades contemplaban, en ese mismo orden, la aprobación de 
un test técnico por área correspondiente al 80% de los estudiantes, la certificación 
por parte de Telefónica Chile S.A. del 80% de los 5rofesores capacitados y la 
confección de 2 informes referidos a la materia, sin que la Subsecretaría de 
Educación aportara evidencia sobre su consecución. 

Al respecto, examinado por parte de esta 
Contraloría Regional, el informe de avance N° 2, emitido por la empresa ejecutora, 
revisado y aprobado por la subsecretaría auditada el 25 de noviembre de 2016, se 
estableció que no dio cuenta del cumplimiento de los señalados compromisos, 
conforme a los medios de verificación correspondientes. 

La Subsecretaría de Educación en su oficio 
de respuesta, en cuanto a la falta de un informe que dé cuenta del cumplimiento de 
los objetivos del proyecto cuestión, adjunta el convenio firmado entre el Ministerio de 
Educación y Telefónica Chile S.A., la resolución de planes y programas propios y la 
información relacionada con la sistematización final del proyecto. 

Sobre el particular, cabe indicar, que el 
convenio que menciona se tuvo a la vista dúrante la auditoría. Por su parte, el acto 
administrativo de planes y programas propios que acompaña, no forma parte de las 
obligaciones establecidas en el Anexo II del - convenio suscrito entre el Ministerio de 
Educación y la empresa Telefónica Chile S.A. Asimismo, respecto de la información 
relacionada con la sistematización final del proyecto, ella comprende una hoja con 
el título "Impacto del Proyecto-Cumplimiento de Objetivos" -con datos del proceso y 
actividades concluidas- y una fotocopia de una presentación titulada "Formación 
técnicos telefónica", pero sin evidenciar que los documentos mencionados hayan 
sido efectivamente aprobados por la subsecretaría auditada. 

Continúa su respuesta, indicando en 
relación con los respaldos de los test de aprobación de los estudiantes, que los , 
facilitó al fiscalizador de esta Contraloría Regional. 

14 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

Sobre el particular, cabe indicar que la 
documentación proporcionada a esta Sede Regional de Control, corresponde a 
nóminas de estudiantes que no consignan las notas de aprobación de los cursos 
mencionados y, en consecuencia, no permitieron acreditar el cumplimiento del 
referido 80%. 

Enseguida, en cuanto a la falta de los dos 
informes observados, manifiesta que éstos no son parte de los productos 
entregables establecidos en el cónvenio con Telefónica Chile S.A. 

En este contexto, corresponde precisar que, 
contrariamente a lo planteado, el Anexo II, parte integral del convenio examinado, 
establece como medio de verificación del cumplimiento del compromiso contraído, 
la entrega de los reportes requeridos por esta Contraloría Regional. 

También, acompaña minuta rectificadora 
firmada por la entidad ejecutora y la Secretaria Ejecutiva de Educación Técnico 
Profesional, en donde se señala que durante la ejecución del proyecto esa Secretaria 
realizó un seguimiento respecto del avance del proyecto, cumplimiento de 
compromisos, revisión de la gestión financiera y visitas a terreno y precisa que, el 
seguimiento de la ejecución del proyecto fue coordinado a través de reuniones, 
correos electrónicos y llamadas telefónicas. 

Acerca de la minuta en cuestión, es 
menester indicar que ella se emitió con motivo del presente examen, en fecha 
posterior a la realización de la auditoría, consistiendo en un breve listado de 
actividades, sin que se adjunten los antecedentes que permitan acreditarlas. 

Finalmente, manifiesta que el proyecto 
revisado no se encontraba aprobado por la mencionada secretaría ejecutiva en el 
Período de la auditoría, siendo solicitados los medios de verificación de las 
actividades indicadas en el respectivo convenio y de acuerdo a las observaciones 
planteadas en el informe de avance N.° 2, los cuales no remite. 

En consecuencia, la situación observada no 
se ajusta a lo establecido en la cláusulas tercera, cuarta y quinta del Anexo II del 
convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y la empresa Telefónica Chile 
S.A., aprobado por el mencionado decreto exento. N° 2.762, del 31 de diciembre de 
2015, en donde se detallan los objetivos específicos, indicadores de logro y medios 
de verificación respectivos. Por consigUiente, se mantiene lo observado. 

b) En otro orden de consideraciones, es 
necesario consignar que no consta que la Subsecretaría de Educación hubiere 
realizado y dejado en actas, supervisiones en terreno relacionadas con la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el convenio. 
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La situación observada no se ajusta a lo 
establecido en la cláusulas cuarta y duodécima, del convenio "Un nuevo Técnico 
Profesional para la Industria", aprobado por el mencionado decreto exento N° 2762 
del, 31 de diciembre de 2015, suscrito por la Subsecretaría de Educación y la 
empresa Telefónica Chile S.A. 

En lo referido a este aspecto, lá 
subsecretaría adjunta el documento denominado "Minuta Rectificadora", firmada en 
el mes de octubre de 2017 por la entidad ejecutora y la Secretaria Ejecutiva de 
Educación Técnico Profesional, señalando que durante toda la ejecución del 
proyecto se ha realizado un seguimiento respecto del avance del proyecto; 
cumplimiento de compromisos; revisión de la gestión financiera; y visitas a terreno. 
Lo anterior, expresa, fue coordinado a través de reuniones, correos electrónicos y 
llamadas telefónicas. 

Sobre el particular, se reitera que la aludida 
minuta, corresponde a una lista de actividades, respecto de las cuales no se aportan 
antecedentes que ratifiquen la supervisión que informa haber efectuado durante la 
ejecución del proyecto, por lo cual se mantiene lo objetado. 

1.3 Proyecto "Programa de Apoyo a la Implementación Curricular para las 
Especialidades de Administración y Electricidad, de la Universidad Tecnológica 
de Chile INACAP". 

En lo relacionado con el convenio suscrito 
entre el Ministerio de Educación y la Universidad Tecnológica de Chile INACAP, se 
debe señalar que los medios de verificación para evidenciar la materialización del 
objetivo final, fueron expresados en cantidad de manuales diseñados, docentes 
capacitados, estudiantes evaluados y personas participantes en actividades de 
sociabilización. 

Respecto de esto último, según consta en el 
recuadro que contiene las observaciones finales al Informe de AvanCe Final emitido 
por la Universidad Tecnológica de Chile INACAP, formuladas por la Coordinadora 
de Proyectos de la Secretaría Ejecutiva de Educación Técnico Profesional, unidad 
perteneciente a la subsecretaría auditada, menciona que se aprecia "una baja y 
disconforme participación por parte de la comunidad escolar en la aplicación de los 
contenidos del proyecto", requiriendo un plan motivacional y hacer un seguimiento 
para establecer la continuidad de las acciones del proyecto, sin advertirse que esa 
subsecretaría hubiere adoptado acciones para exigir su cumplimiento. 

Sobre la materia, la subsecretaría en su 
oficio de respuesta expresa que no es de su competencia intervenir en el desarrollo 
de dichas iniciativas, siendo responsabilidad de los equipos ejecutores cumplir los 
objetivos declarados en los convenios firmados con el Ministerio de Educación. 

Al respecto, es dable consignar que dentro 
- e las labores que debe realizar la subsecretaría, en el marco del convenio aludido, 
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están las de supervisar y realizar el seguimiento a la ejecución del mismo -cláusula 
duodécima-, a fin de lograr el objetivo de sociabilizar experiencias, resultados, 
desafíos, entre los estudiantes, de la enseñanza media técnico profesional, 
generando instancias partipipativas con los agentes educativos implicados, según lo 
indicado en el Anexo II, del convenio de que se trata, sin que al respecto enuncie la 
adopción de•medidas que _exijan al ejecutor el cumplimiento de las actividades en 
relación con el plan motivacional y seguimiento del proyecto. Por ende, se mantiene 
la objeción en este sentido. 

1.4 Proyecto "Fortalecimiento de la Educación Técnica en su Articulación Formativa 
y Laboral eh 12 Establecimientos de Educación Media Técnico Profesional, de 
la Región Metropolitana" de la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva 
Henríquez. 

Efectuado el análisis del Informe de Avance 
N° 2, de 27 de julio de 2017, del convenio de fortalecimiento y articulación de la 
educación técnico profesional suscrito entre la Subsecretaría de Educación y la 
Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez, UCSH, recibido y aprobado por 
la Secretaria Ejecutiva de Educación Técnico Profesional, es posible señalar lo 
siguiente: 

a) Respecto del objetivo específico 
"Implementar y gestionar un proyecto de red de articulación, compuesto por liceos 
de educación media técnico profesional e instituciones de educación superior", la 
casa de estudios superiores informó la realización de 10 reuniones, denominadas 
"mesas técnicas", con la participación de los 12 establecimientos que, conforme al 
proyecto presentado, se verían beneficiados con la ejecución del convenio. No 
obstante lo señalado, revisados por la comisión fiscalizadora de esta Sede Regional, 
los antecedentes complementarios del referido Informe de Avance N° 2, se 
verificaron las siguientes situaciones: 

Las nóminas de asistentes no se validaron por alguna autoridad de la institución 
ejecutora y contienen descripciones ilegibles. 
De los 12 colegios que serían beneficiados por el programa, las reuniones 
tuvieron un promedio de asistencia de 8 instituciones. 
Del total de 10 reuniones efectuadas a sólo 2 mesas de trabajo, asistió una 
funcionaria del Ministerio de Educación. 

Por último es dable mencionar que no se 
recibió evidencia respecta de la efectiva implementación y gestión de una red de 
articulación, compuesta por liceos de educación media técnico profesional e 
instituciones de educación superior. 

Las situaciones observadas no se ajustan a 
lo establecido en Anexo II, y a la cláusula duodécima, del convenio de 
fortalecimiento y articulación de la educación técnico profesional, aprobados por el 
mencionado decreto exento N° 2.762, de 2015, suscrito por la Subsecretaría de 
Educación y la Universidad Católica Cardenal Ráúl Silva Henríquez. 
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Acerca de este punto, la subsecretaría 
adjunta copias de las actas emitidas y las nóminas de asistentes por cada reunión, 
con timbre de la UCSH y firma del coordinador del proyecto, como también, 
antecedentes de 10 reuniones coordinadas. Agrega, respecto de la baja asistencia 
por 4 instituciones beneficiadas, que de acuerdo con la reunión de seguimiento 
sostenida con la institución ejecutora, las convocatorias fueron programadas en 
tiempo y revisadas por el Ministerio de Educación. 

Por otra parte, aduce que está fuera del 
alcance de la subsecretaría intervenir directamente en la ejecución de los proyectos, 
siendo responsabilidad de lbs equipos ejecutores cumplir los objetivos declarados 
en los convenios firmados con la aludida cartera de Estado. 

Sobre lo argumentado por la subsecretaría, 
se debe indicar que los documentos recibidos permiten levantar lo observado, salvo 
en cuanto a la efectiva implementación y gestión de una red de articulación, 
compuesta por liceos de educación media técnico profesional e instituciones de 
educación superior, en atención a la falta de respuesta de la entidad auditada a este 
punto. 

b) En lo que atañe al objetivo específico 
"Diseñar y ejecutar un proceso de gestión, para la implementación en él aula del 
currículum definido para las especialidades en el contexto del nuevo currículum 
nacional", estipulado en el numeral 2, del Anexo II, del convenio en análisis, la 
universidad informó a la secretaría ejecutiva, -en el precitado Informe de Avance 
N° 2- , haber realizado una jornada sobre planes y programas de la educación media 
técnica profesional y dos jornadas - de talleres de presentación de la metodología e 
instrumentos de la contextualización curricular con la asistencia de los 12 colegios 
considerados en el convenio. Además, comunicó sobre 132 visitas a colegios. 

Del análisis de lo informado y vistos los 
antecedentes aportados por la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez 
a la Subsecretaría de Educación, se determinaron las siguientes situaciones: 

Falta de actas de las reuniones realizadas. 
Las nóminas de asistentes no fueron validadas por alguna autoridad de la 
institución administradora del convenio y contienen descripciones ilegibles. 
De los 12 .colegios beneficiados, se verificó la asistencia de 8 instituciones a la 
primera reunión, 9 de ellas a la segunda convocatoria y 6 a la reunión final. 

Acerca de este literal, la subsecretaría 
.adjunta los siguientes documentos como medio de verificación: 

Actas de encuentro con los establecimientos de educación media técnico 
profesional beneficiados con el proyecto. 
Nóminas de asistentes por cada reunión con timbre de la UCSH y firma del 
coordinador del proyecto. 
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- Minuta de actividades desarrolladas en el proyecto, certificada por la Decana de 
la Facultad de Educación, de la UCSH. 

Respecto 41de lo presentado por la 
- subsecretaría en' su oficio de respuesta, se debe indicar que el análisis de los 

documentos recibidos permite levantar los alcances anotados. 

c) La Subsecretaría de Educación no 
entregó a esta Contraloría Regional evidencia de alguna supervisión en terreno 
relacionada con la verificación del cumplimiento de los mencionados objetivos 
específicos. 

Al respecto, en su respuesta, la 
subsecretaría informa del documento "Minuta Rectificadora", que en definitiva 
corresponde a la "Minuta de Seguimiento Proyectos CFA", firmada por la entidad 
ejecutora y la Coordinadora de la Secretaria Técnico Profesional, señalando que 
durante toda la ejecución del proyecto ha realizado un seguimiento respecto de su 
avance; cumplimiento de compromisos; revisión de la gestión financiera; y visitas a 
terreno. Asimismo, señala que el seguimiento fue coordinado a través de reuniones, 
correos electrónicos y llamadas telefónicas. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que la 
aludida minuta fue suscrita en el mes de octubre de 2017, es decir, en una data 
posterior a la recepción del preinforme de observaciones N° 476, de esta Contraloría 
Regional, sin que además, acompañe los antecedentes que permitan acreditar las 
actividades que informa en esta, razón por la cual corresponde mantener lo 
observado. 

2. Falta de garantías para la ejecución de los.  proyectos. 

a) No renovación de garantías de fiel 
cumplirhiento de convenios. 

De la revisión efectuada a las garantías de 
fiel cumplimiento de los convenios suscritos entre la Subsecretaría de Educación y 
la Corporación Programa Interdisciplinario de Investigación en Educación, 
Universidad Tecnológica de Chile INACAP, Universidad Católica Cardenal Raúl 
Silva Henríquez y Telefónica de Chile S.A., se verificó que a través de los decretos 
exentos Nos 032, 0356, 0592 y 0614, todos de 2017, de la nombrada subsecretaría, 
se aprobó la modificación de los plazos de ejecución y vigencia de los aludidos 
convenios, sin embargo, las respectivas cauciones no fueron reemplazadas con 
otros documentos de garantía que contemplen los nuevos períodos de vigencia de 
los anotados acuerdos. 

Lo mencionado pugna con lo establecido en 
la cláusula novena de los respectivos convenios, la cual indica que las garantías 
deben tener una vigencia de, al menos, 60 días corridos, posteriores al término del , 
mismo. 
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Al respecto, la subsecretaría señala que las 
instituciones en comento poseen boletas de garantía vigentes a la fecha y que en 
aquellos casos en los cuales es necesario extender los plazos de estas cauciones, 
se solicitarán a las contrapartes técnicas a objeto de subsanar el alcance, 
acompañando fotocopias simples de los documentos en cuestión. 

Sobre , el 	particular, 	revisada 	la 
documentación se advierte que para los casos de INACAP y de la UCSH, las fechas 
de vigencia de las garantías no cubren los 60 días posteriores al período de la 
ampliación de los convenios, en tanto, respecto de las correspondientes al. PITE y 
Telefónica Chile S.A., si bien las aludidas cauciones estarían correctamente 
emitidas, no están debidamente autentificadas, toda vez que corresponden a 
fotocopias simples, por consiguiente, se mantiene la observación. 

b) Garantías no exigidas a las instituciones 
contratantes. 

Realizado el análisis de los desembolsós 
efectuados por la Subsecretaría de Educación a las instituciones ejecutoras de los 
proyectos, se verificó que al momento del pago de la segunda cuota, no se exigieron 
las garantías por los fondos no rendidos de la primera transferencia realizada, por 
un monto total de $ 132.950.300, de acuerdo con lo que se consigna en el siguiente 
cuadro: 

Tabla N° 2: Garantías'no exigidas por fondos no rendidoá transferidos a instituciones 
privadas 

Entidad ejecutora 

Cuota 1 Cuota 2 Saldo pendiente 
de rendición 

cuota 1 
(Monto sin 	. 

garantía) ($) 

34.440.000 

Monto 
($) 

Fecha de 
Pago 

Monto 
($) 	_ 

Fecha de 
Pago 

CORPORACIÓN PITE 60.000.000 16/02/2016 42.000.000 23/12/2016 

TELEFÓNICA S.A. 	i 59.798.000 16/02/2016 41.858.600 12/12/2016 44.242.446 

UNIVERSIDAD.  
TECNOLÓGICA DE CHILE 
INACAP 

57.525.000 23/03/2016 40.267.500 18/11/2016 25.767.208 

UNIVERSIDAD 	CATÓLICA 
CARDENAL 	RAÚL SILVA 
HENRÍQUEZ 

46.105.500 18/03/2016 32.379.350 14/11/2016 28.500.646 

- 	. 

TOTALES 223.428.500 156.505.450 132.950.300 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos recibidos de la Unidad de Finanzas de la Division de Administración 
General de la Subsecretaría de EdUcación. 

Lo anterior se contrapone con lo previsto en 
el artículo 18, de la resolución N° 30, de 2015, de Contraloría General, que Fija 
Normas sobre Rendición de Cuentas, que indica que en el caso de existir,  
transferencias en cuotas, no procederá el otorgamiento de nuevos recursos mientras 
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no se haya rendido cuenta de la transferencia anterior, salvo para el caso de las 
transferencias a privados, en las cuales, aun cuando no se haya rendido la remesa 
anterior, se podrá obtener la siguiente, en la medida que se garantice, a través de 
vale vista, póliza de seguro, depósito a plazo o de cualquier otra forma que asegure 
el pago de la garantía de manera rápida y efectiva, la parte no rendida de la 
respectiva cuota, debiendo fijarse un plazo para dicha rendición o para la ejecución 
de esa caución. 

En relación con este punto, la subsecretaría 
informa que procederá a solicitar las garantías por los montos no rendidos o 
rechazados, por lo que corresponde mantener la observación. 

3. Cuentas aprobadas, no rebajadas de las pendientes de rendición. 

Efectuado el análisis de la documentación 
de respaldo correspondiente a las rendiciones de cuentas presentadas por los 
ejecutores de proyectos a la Subsecretaría de Educación, con motivo de las 
transferencias efectuadas durante el año 2016, en virtud .de los convenios de 
fortalecimiento y articulación, se comprobó que la Sección Ejecución Presupuestaria 
de la División de Administración General no registró los gastos aceptados por esa 
subsecretaríá, de manera tal de rebajar contablemente los montos aprobados, 
establecer los saldos por rendir y determinar las fondos sujetos a reintegro. 

Lo anterior incumple lo establecido en la 
resolución N° 16, de febrero de 2016, que aprueba la Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación, la cual establece, en el título "Características 
cualitativas de la información financiera", que la información financiera debe ser una 
representación fiel de los hechos económicos, de manera tal, que presente la 
verdadera esencia de las transacciones, sin distorsionar la naturaleza del hecho 
económico, el cual se debe exponer en forma completa, neutral y libre .de error 
significativo. 

Asimismo, vulnera lo señalado en el 
procedimiento F-07, Transferencias otorgadas al Sector Privado, contenido en el 
oficio N° 96.016, de 2015, de la Contraloría General, sobre Procedimientos 
Contables para el Sector Público, en cuanto, a que en el devengamiento de • la 
obligación de pagar transferencias, se debe utilizar la cuenta "Deudores por 
Transferencias Reintegrables", en tanto que, una vez recibido y aprobado el 
respectivo informe de rendición, se debe proceder á rebajar de la aludida cuenta la 
inversión rendida, con reconocimiento en la correspondiente cuenta de gastos, sin 
perjuicio de registrar el reintegro de fondos por recursos entregados y no utilizados 
por la entidad privada, de acuerdo a lo especificado en el convenio. 

Sobre el particular, la subsecretaría 
menciona que una .vez que se hayan regularizado las observaciones a las 
rendiciones de las entidades ejecutoras, se solicitará a la Sección de Ejecución 
Presupuestaria efectuar las rebajas contables de la cuenta "Deudores por 
transferencias reintegrables". 
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En atención a que la medida enunciada para 
corregir la situación tendrá su materialización en el futuro y sus resultados se podrán 
verificar próximamente, se mantiene la objeción formulada. 

4. Ccinvenios celebrados en un período presupuestario anterior, al correspondiente 
a la imputación presupuestaria de las transferencias., 

La aprobación de los respectivos convenios 
suscritos entre la Subsecretaría de Educación y las entidades ejecutoras de 
proyectos Corporación Programa Interdisciplinario de Investigación en Educación, 
Universidad Tecnológica de Chile INACAP, Universidad Católica Cardenal Raúl 
Silva Henríquez y Telefónica de Chile S.A., en el marco de la convocatoria de 
propuestas destinadas al fortalecimiento y articulación de la educación técnico 
profesional, fue realizada por los decretos exentos Nos 2.363 y 2.762, de 30 y 31 de 
diciembre de 2015, respectivamente, invocando recursos financieros contemplados 
en la ley N° 20.798, de Presupuestos del Sector Público para el año 2015. 

No obstante lo anterior, se constató que las 
transferencias realizadas por la Subsecretaría de Educación a las citadas 
instituciones fueron ejecutadas con imputación a la asignación presupuestaria 
prevista en la ley N° 20.882, de Presupuestos del Sector Público para el año 2016, 
sin que hubiere existido una modificación de los referidos convenios, que consignan 
recursos financieros autorizados por la anterior ley de presupuestos del año-2015. 

Lo descrito no sé ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 12 del citado decreto ley N° 1.263, el cual previene que el ejercicio 
presupuestario coincidirá con el año calendario, agregando que las cuentas del 
ejercicio presupuestario deben quedar cerradas al 31 de diciembre de cada año, y 
que el saldo final de caja al cierre de cada ejercicio y los ingresos que se perciban 
con posterioridad se incorporarán al presupuesto siguiente, indicando que a partir 
del 1° de enero de -cada año no podrá efectuarse pago alguno sino con cargo al 
presupuesto vigente. 

Asimismo, no cumple lo consignado en el 
anotado procedimiento F-07, Transferencias Otorgadas al Sector Privado, en cuanto 
a que el registro contable de la transferencia y pago debe respaldarse con la 
documentación apropiada y pertinente, lo que no se advierte respecto de los 
referidos convenios en relación con la imputación presupuestaria consignada. 

En su respuesta, la Subsecretaría de 
Educación confirma que si bien los decretos exentos que aprueban los convenios 
con dichas instituciones tienen fecha de total tramitación en el, año 2015, en él 
párrafo de imputación presupuestaria se indica lo siguiente: "Las transferencias que 
se devenguen para el año 2016 quedarán sujetas a la disponibilidad de recursos que 
se contemplen para el presupuesto respectivo, sin requerirse la dictación de acto 
administrativo adicional". 

Agrega que, respecto de las transferencias 
para el año 2017, tienen como respaldo la resolución exenta N° 5.444, de 3 de 
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octubre de 2017, que señala: "Imputa el gasto que demanda la ejecución de los 
convenios celebrados entre el Ministerio de Educación y las Instituciones que 
indican, en el marco de la convocatoria de proyectos al fortalecimiento y articulación 
de la educación técnico profesional a la asignación presupuestaria correspondiente 
al año". Al respecto, cumple con señalar que el referido documento dice relación con 
un período distinto al examinado. 

Sobre lo argumentado por la subsecretaría, 
cabe aclarar que no se objeta qu'e las transferencias realizadas durante el año 2016 
se efectuaran conforme al presupuesto vigente para el aludido año, ni tampoco que 
el convenio suscrito a fines del año 2015 contemple su ejecución en un plazo 
superior a una anualidad, con recursos financieros aprobados por las respectivas 
leyes de presupuestos; sino que los decretos que aprueban los convenios de 
transferencia de recursos, suscritos durante el mes de diciembre de 2015 y que son 
materia objeto de examen de esta auditoría, imputaron las aludidas transferencias al 
presupuesto del año 2015, sin que al término del precitado año se hayan devengado 
las aludidas transferencias, ni ejecutado el presupuesto aprobado para dicho año. 

Enseguida, esa subsecretaría señala 
que los aludidos decretos consignan que las transferencias que se devenguen para, 
el año 2016, quedarán sujetas a la disponibilidad de recursos que se contemplen en 
el presupuesto respectivo, lo cual tampoco se pone en duda, toda vez que se refiere 
a transferencias 2016 con cargo al presupuesto vigente de dicho año, e igualmente, 
respecto de similar situación del período 2017. 

Ahora bien, en el entendido que esa 
subsecretaría contempló ejecutar los proyectos durante el año 2016, y que durante 
esa anualidad existió presupuesto vigente para tales efectos, se levanta la 
observación. 

5. Tardanza en aprobar los decretos exentos que otorgan prórrogas en los plazos 
fijados en los convenios. 

Se verificó que las 4 instituciones ejecutoras 
de proyectos solicitaron prórrogas de los plazos de ejecución y vigencia de los 
respectivos convenios, invocando situaciones de paro estudiantil, período de 
vacaciones y la participación de los docentes en otros programas educativos 
financiados también por el Ministerio de Educación. 

. 	 Respecto de la materia, es dable señalar 
que en el penúltimo párrafo de la cláusula quinta de los convenios de Fortalecimiento 
y Articulación de la Educación Técnico Profesional ya mencionados, se establece 
que "El Ministerio de Educación podrá conceder prórrogas de ejecución de los 
proyectos y la vigencia de los convenios, cuando concurran circunstancias 
extraordinarias calificadas por éste que impidan un adecuado logro de los 
compromisos convenidos. La extensión del plazo se concederá por una sola vez y 
no podrá exceder de seis (6) meses contado desde la fecha de término de la 
duración establecida eñ el respectivo convenio suscrito entre el Ministerio de 
Educación y la institución beneficiada". 
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Ahora bien, en todos los casos examinados 
se estableció que los decretos fueron aprobados ya vencidos los plazos originales 
de ejecución de los proyectos. 

En este sentido, cabe anotar que en lo que 
atañe a la Corporación Programa Interdisciplinario de Investigación en Educación y 
la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez, los decretos aprobatorios se 
tramitaron con más de 2 meses de tardanza. En el caso de la Universidad 
Tecnológica de Chile INACAP y Telefónica de Chile S.A., los decretos modificatorios 
se aprobaron con más de 3 meses de desfase, según el siguiente detalle: 

Tabla N° 3: Demora en aprobación de decretos modificatorios de convenios 

Entidad Ejecutora 

N° de 
decreto 

que 
aprueba 

el 
convenio 

Fecha de 
vencimiento 
de ejecución 
del convenio 

N° de . 
decreto que 
modifica los 
plazos del 
convenio 

Fecha de 
suscripción 

del convenio 
Modificatorio 

N° días 
hábiles de 

-atraso con 
relación al 

vencimiento 
de ejecución 
del proyecto 

UNIVERSIDAD 
CATÓLICA 
CARDENAL RAÚL 
SILVA HENRIQUEZ 

2762 31/12/2015 32 19/01/2017 

• 
' 

13 

CORPORACIÓN PITE 2363 30/12/2015 356 13/04/2017 68 
TELEFÓNICA S.A. 2762 31/12/2015 614 19/06/2017 115 	' 
UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE 
CHILE INACAP 

2762 31/12/2015 592 19/06/2017 115 

Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaría de Educación. 

La situación expuesta tampoco se ajusta al 
principio de celeridad establecido en el artículo 7°, de la ley N° 19.880, que Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado, el cual preceptúa que el procedimiento, sometido al 
criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites. 

En su respuesta, la subsecretaría sostiene 
que en las bases técnicas y administrativas que rigen este concurso de 
fortalecimiento y articulación, aprobadas mediante resolución exenta N° 4.636, de 
2015, en su numeral 17 "Ampliación de plazos", párrafo segundo, se establece lo 
siguiente: "La solicitud debe ser presentada por escrito y dentro del período de 
ejecución del proyecto, deberá ser presentada en la Oficina de Partes del.  Ministerio 
de Educación ... se tomará por fecha de solicitud el día que se recepcione la carta 
en el Ministerio de Educación". 

Agrega que la solicitud puede ser 
presentada por la entidad ejecutora hasta el último día de ejecución del proyecto, 
Por tal razón, dados los plazos internos de tramitación para los referidos actos 
administrativos, se explica la tardanza en la aprobación de los decretos exentos. En 
consideración a esta observación, informa, que ep futuros concursos se solicitará la 
prórroga de convenios con al menos 60 días de anticipación al término de éstos. 
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En virtud que se trata de una situación 
consolidada y que la medida que compromete para evitar su reiteración afectará a 
nuevos convenios, se mantiene la objeción. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

En relación a los convenios examinados, es 
dable consignar que las transferencias de fondos fueron realizadas por la 
Subsecretaría de Educación conforme a la cláusula octava de los respectivos 
convenios, verificándose que los ejecutores presentaron las rendiciones de cuentas 
en las fechas previstas, acorde lo dispuesto en el numeral 2, de la cláusula décima 
de los mismos. No obstante lo anterior, se advirtieron las siguientes situaciones: 

1. Pagos de honorarios y asesorías, sin especificar las labores desarrolladas, 
correspondientes al Programa Interdisciplinario de Investigaciones en 
Educación. 

De la documentación proporcionada por la 
Subsecretaría de Educación, correspondiente a las rendiciones de cuentas por la 
transferencia de $ 60.000.000, realizadas el 16 de febrero de 2016, se verificó que 
los gastos por concepto de asesorías y hoporarios -que ascendieron a la suma de 
$ 14.200.000 y $ 10.700.000, respectivamente- fueron respaldados con contratos en 
los cuales no se describen los trabajos a realizar, y boletas de honorarios en las que 
no se detallan laá labores específicas desarrolladas mensualmente, lo que impide 
verificar el avance mensual del servicio solicitado, tal como lo previene el acuerdo 
(anexo N° 1). 

En su oficio de respuesta, la subsecretaría 
informa que el detalle de las labores específicas desarrolladas ha sido solicitado a 
las distintas instituciones, mediante el Oficio Ord. N° 63, de 18 de octubre de 2017, 
de la Secretaría Ejecutiva Técnico Profesional, -que acol-npaña- por lo cual, 
corresponde mantener la observación, toda vez que las entidades aún no dan 
cumplimiento a sus indicaciones. 

2. Rendición de cuentas de Telefónica' S.A., por pagos de honorarios y trabajos 
de campo, sin documentación de respaldo. 

Los antecedentes recibidos de la 
Subsecretaría de Educación, correspondiente a rendición de cuenta de la 
transferencia por $ 59.798.000, realizada el 16 de febrero de 2016, permitió 
establecer las siguientes situaciones: 

a) Se verificó el pago de honorarios, a 
nombre del Sr. , Rut , por un monto 
ascendente a $ 2.222.222, por concepto de "Identificar y Desarrollar Estrategia para 
Actualización Docente (presencial, pasantía y virtual)", sin que se haya adjuntado 
algún documento de respaldo que acredite la pertinencia del desembolso realizado. 
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Tabla N° 4: Honorario pagado sin documento de respaldo 
N°  

Comprobante 
contable 

Fecha Prestador del servicio RUT MontO ($) 

49 21-06-2016 2.222.222 
Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaría de Educac ón. 

Sobre el particular, la subsecretaría informa 
que la documentación de respaldo del gasto observado ha sido solicitada a la 
institución mediante el Oficio Ord. N° 62, de 18 de octubre de 2017, de la Secretaría 
Ejecutiva Técnico Profesional, sin acompañar el resultado de la medida adoptada. 
En consecuencia, se mantiene la observación formulada. 

b) La erogación realizada por concepto de 
trabajos de campo, ascendente a $ 12.935.000, solo se respalda con nóminas 
fotocopiadas con los nombres de los alumnos y listados de asistencia de ellos, sin 
que conste la firma de algún responsable de la institución al que pertenecen las 
personas beneficiadas con los gastos. 

Tabla N° 5: Pagos por concepto de trabajos de campo con respaldos insuficientes 

N° comprobante de egreso 
Detalle del gasto Monto ($) 

N° Fecha 

823 29-04-2016 Pago 	ayuda 
movilización 

económica colación y 4.755.000 

824 31-05-2016 • Pago 	ayuda 
movilización 

económica colación y 3.440.000 

825 30-06-2016 Pago 	ayuda 
movilización 

económica colación ,y 4.740.000 

Suma Total 12.935.000 
Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaría de Educación. 

A este respecto, la subsecretaría informa 
que la documentación de respaldo del gasto observado ha sido solicitada a la 
institución mediante el Oficio Ord. N° 62, de 18 de octubre de 2017, de la Secretaría 
Ejecutiva Técnico Profesional, anexando copia de este, medida que no permite 
delvirtuar la objeción, por lo cual se mantiene. 

3. 	Rendición de cuentas de la Universidad Tecnológica de Chile INACAP por 
pagos de honorarios y trabajos de campo, sin documentación de respaldo. 

La rendición de cuentas de la transferencia 
por $ 57.525.000, remitida por la Universidad Tecnológica de Chile INACAP a la 
Subsecretaría de Educación, realizada el 23 de marzo de 2016, permitió constatar 
lo siguiente:  

3.1. Pagos por asesorías, sin que se 
adjunten los contratos de servicios respectivos. 

De la revisión efectuada .a la muestra 
seleccionada, se comprobó que la documentación de los pagos realizados, que 
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ascendieron a $ 5.642.757, no adjunta los respectivos contratos de servicios, 
acompañando una hoja en donde consta información general relacionada con los 
montos de los pagos convenidos. 

Tabla N° 6: Pagos por asesorías sin contratos de Servicios 

Fecha 
N° 

Boleta Prestador de servicio 
Fecha RUT Monto ($) 

27/05/2016 55 . 11/04/2016 600.000 

25/04/2016 185 25/04/2016 159.409 

25/03/2016 301 25/03/2016 9.109 

25/03/2016 386 25/03/2016 65.130 

25/03/2016 269 25/03/2016 9.109 

25/04/2016 126 25/04/2016 1.200.000 

25/05/2016 127 25/05/2016 600.000 

24/06/2016 127 24/06/2016 600.000 

25/04/2016 328 25/04/2016 1.200.000 

25/05/2016 330 25/05/2016 1.200.000 

SUMA TOTAL 5.642.757 

Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaría de Educación. 

En su oficio de respuesta, la subsecretaría 
informa que los contratos de servicios han sido solicitados a la institución, a través 
del Oficio Ord. N° 64, de 18 de octubre de 2017, de la Secretaría Ejecutiva Técnico 
Profesional, acompañando la copia del mismo, en consecuencia, se mantiene la 
objeción. 

3.2. Pagos por concepto de honorarios, con 
documentación incompleta: 

Del examen realizado a la muestra 
seleccionada, se comprobó que de un total de 7 asesorías revisadas, 6 de ellas se 
rindieron con observaciones, lo cual ascendió a un total de $ 15.647.135, conforme 
al siguiente detalle: 

a) 	El pago al Sr.  
 Rut , según liquidaciones de sueldo de los meses de enero a 

junio del año 2016, por un total de $ 5.947.135, por concepto de Coordinación de 
Proyectos, incluyó un contrato en el que no se consignó el objetivo asociado al 
proyecto financiado. 
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Tabla N° 7: Pagos con contrato en el que no se consignó el.objetivo asociado al proyecto 

Fecha del pago N° Boleta 
Prestador de 

servicio 
s 	Fecha .RUT Monto ($) 

25/01/2016 446 25/01/2016 '907.190 

25/02/2016 360 25/02/2016 1.007.989 

24/03/2016 423 24/03/2016  1.007.989 

25/04/2016 426 25/04/2016 1.007.989 

25/05/2016 429 25/05/2016 1.007.989 

24/06/2016 432 24/06/2016 1.007.989 

SUMA TOTAL 5.947:135 

Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaria de Educación. 

b) Los pagos realizados a doña 
 Rut  y a la Sra. 

, Rut , por un total de $ 3.800.000, por concepto de 
Coordinación de Proyecto Santiago Centro y Coordinación Santiago Sur, 
respectivamente, se respaldaron con un anexo de contrato de servicios, en donde 
consta solo información general relacionada con los pagos efectuados. 

Tabla N° 8: Pagos a respaldados sólo con un anexo de contrato dé servicios 
Fecha del 

pago 
N° 

Boleta 
Prestador de 

Fecha 
servicio  

RUT Monto ($) 

24/03/2016 379 

'

24/03/2016 400.000 

25/04/2016 382 25/04/2016 
. 

500.000 

25/05/2016 384 25/05/2016 500.000 

24/06/2016 
_ 	. 

386 , 24/06/2016 500.000 

24/03/2016 451 24/03/2016 400.000 

25/04/2016 455 25/04/2016 500.000 

25/05/2016 458 25/05/2016 500.000 

24/06/2016 461 24/06/2016 500.000 

SUMA TOTAL 3.800.000 

Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaría de Educación. 
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c). 	En los desembolsos realizados a las 
señoras, Doña , Rut ; 

, Rut  y  Rut , se omitió 
acompañar el respectivo contrato de trabajo que avale las liquidaciones de 
remuneraciones canceladas a estas profesionales, durante los meses de marzo a 
junio por un total de $ 5.900.000. 

Tabla N° 9: Pagos sin contrato de trabajo 

Fecha N° Boleta Fecha 
Prestador de 

servicio 
RUT Monto ($) 

24/03/2016 424 24/03/2016 400.000 

25/04/2016 - 427 25/04/2016 500.000 

25/05/2016 430 25/05/2016 500.000 

24/06/2016 	• 433 24/06/2016 500.000 

24/03/2016 310 24/03/2016 500.000 

25/04/2016 312 25/04/2016 500.000 

25/05/2016 314 25/05/2016 500.000 

24/06/2016 315 24/06/2016 500.000 

24/03/2016 137 24/03/2016 

25/04/2016 500.000 

500.000 

25/04/2016 138 

25/05/2016 139 25/05/2016 500.000 

24/06/2016 140 24/06/2016 500.000 

SUMA TOTAL 5.900.000 

Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaría de Educación. 

En relación con los literales a), b) y c), del 
punto 3.2, la subsecretaría informa en su oficio de respuesta que ha sido solicitada 
la información observada, a través del oficio ordinario N° 64, de 18 de octubre de 
2017, cuya copia adjunta, lo que resulta insuficiente para desvirtuar las objeciones 
anotadas, por lo cual estas se mantienen. 

4. 	Rendición de cuentas recibida de la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva 
Henríquez, por concepto de pagos.  por honorarios y trabajo de campo, sin 
documentación de respaldo. 

Del análisis de la documentación remitida a_ 
la Subsecretaría de Educación, correspondiente a rendición de cuentas de la 
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transferencia por $ 46.105.000, realizada el 18 de marzo de 2016, permitió observar 
lo siguiente: 

a) Pagos por asesorías, sin que se adjunten 
documentos de respaldo. 

En la muestra revisada relacionada con los 
pagos efectuados por concepto de gastos de asesorías, se verificó que se realizaron 
5 pagos, por un total de $ 290.400, sin que dichas erogaciones hayan sido 
respaldadas con la respectiva documentación soportante, tales como contratos de 
honorarios en los cuales no se describen los trabajos a realizar, así corno tampoco 
las respectivas boletas de honorarios en donde conste alguna especificación 
respecto de las labores específicas que se cumplieron mensualmente. 

Tabla N° 10: Gastos por Trabajo de campó sin respaldados 
N° comprobante Fecha Monto ($) 

Comprobante de egreso s/n 31-05-2016 100.000 
Comprobante de egreso s/n 30-06-2016 60.000 
Comprobante de egreso s/n . 	30-06-2016 60.000 
Comprobante de egreso s/n 30-06-2016 35.200 
Comprobante de egreso s/n 30-06-2016 ' 35.200 

Total 290.400 
Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaría de Educación. 
S/n. sin número. 

Sobre esta materia, la aludida subsecretaría 
informa que los montos que se indican en la tabla N°10, por concepto de asesoría, 
corresponden a las retenciones de impuestos efectuadas, para lo cual adjunta la 
planilla enviada por la institución de acuerdo con el formato enviado por el Ministerio 
de Educación. 

Por consiguiente, corresponde levantar la 
observación. 

b) Pagos por trabajos de campo sin que se 
adjunten documentos de respaldo. 

De la revisión efectuada, se comprobó que 
se realizaron 3 pagos, por un total de $ 184.000, sin que dichas erogaciones hayan 
sido respaldadas con la respectiva documentación soportante, tales como contratos 
de honorarios en los cuales se describan los trabajos a realizar, boletas de 
honorarios en donde conste alguna especificación respecto de las labores 
específicas que se cumplieron mensualmente o facturas que respalden los gastos 
realizados. 
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Tabla N° 1 1 : Gastos por asesorías sin respaldos 
N° Comprobante Fecha Monto ($) 

Comprobante de egreso s/n 31/05/2016 78.000 

Comprobante de egreso s/n 31/05/2016 80.000 

Comprobante de egreso s/n 30/06/2016 26.000 

Total 184.000 

Fuente: Rendición de gastos proporcionada por la Subsecretaría de Educación. 
s/n: sin número. 

En su respuesta, la subsecretaría señala 
que los montos que se indican en la tabla N°11, por concepto de trabajo de campo, 
corresponden a las retenciones de impuestos efectuadas por la institución, 
adjuntando el respaldo respectivo, por lo cual procede levantar la observación. 

Las situaciones observadas en este acápite 
III, no se ajustan a lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 10 de la resolución 
N° 30, de 2015,-de este Órgano Contralor, en cuanto a que toda rendición de cuentas 
estará constituida, entre otros, por los comprobantes de egreso con la 
documentación auténtica, que acrediten los desembolsos realizados, entendiendo 
por expediente de rendición, la serie ordenada de documentos que acreditan las 
operaciones informadas, y en la medida que se establezca, con otros antecedentes 
auténticos complementarios, la constatación fehaciente que la inversión se 
encuentra comprendida entre aquellas que es posible financiar con los recursos 
transferidos, y consecuentemente; se pueda dar por aprobado el gasto respectivo, 
tal como lo ha expresado la jurisprudencia del Ente Superior de Fiscalización, entre 
otros, en sus dictámenes N°5  21.558, 65.648 y 85.675, de 2015. 

Por lo anterior, en consideración a las 
objeciones planteadas en los numerales 1, 2 y 3, del presente acápite, se observa 
la suma total de $ 61.347.114, al tenor de los artículos 95 y siguientes de la ley 
N° 10.336. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Subsecretaria de Educación ha 
aportado antecedentes que han permitido salvar parte de las objeciones planteadas 
en el preinforme de observaciones N°476, de 2017, de esta Contraloría Regional. 

En efecto, respecto del capítulo I, Aspectos 
de Control Interno, numeral 4, Falta de supervisión de la ejecución de los convenios, 
en lo pertinente a la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez; capítulo 

1\ 
I, Examen de la Materia Auditada, numeral 1, incumplimientos relativos a los 
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objetivos de los convenios, punto 1.1, Proyecto "Fortaleciendo y Articulando la 
Formación Técnica Profesional en el Sector de Administración", sobre estudios; 
punto 1.4, Proyecto "Fortalecimiento de la Educación Técnica en su Articulación 
Formativa y Laboral en 12 Establecimientos de Educación Media Técnico 
Profesional de la Región Metropolitana", de la Universidad Católica Cardenal Raúl 
Silva Henríquez, letras a) y b); numeral 4, Convenios celebrados en un período 
presupuestario anterior, al correspondiente a la imputación presupuestaria de las 
transferencias; Capítulo III, Examen de Cuentas, respecto del numeral 4, rendición 
de cuentas recibidas de la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez, por 
concepto de pagos por honorarios y trabajo de campo, sin documentación de 
respaldo, letras a) y b), se subsanan o levantan, conforme a los antecedentes y 
precisiones realizadas por la entidad. 

Enseguida, en relación al citado capítulo III, 
numeral 1, pagos de honorarios y asesorías sin especificar las labores desarrolladas 
correspondientes al Programa Interdisciplinario de Investigaciones en Educación 
(AC)1; numeral 2, Rendición de cuentas de Telefónica S.A. por pagos de honorarios 
y trabajos de campo sin documentación de respaldo (AC)2; y numeral 3, Rendición 
de cuentas de la Universidad Tecnológica de Chile INACAP por pagos de hónorarios 
y trabajos de campo, sin documentación de respaldo (AC)3, la entidad deberá remitir 
la documentación faltante, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente documento, de lo contrario, se procederán a instruir los respectivos 
reparos por la suma total de $ 61.347.114. Ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 116 de la ley N° 10.336. 

Luego, respecto de las objeciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento 
a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar las siguientes: 

1. 	En lo relativo a la observación 
consignada en el capítulo I, Aspectos de Control Interno, numeral 1, sobre 
debilidades en la estructura organizacional del Programa de Fortalecimiento y 
Articulación de la Educación Técnico Profesional, (AC)4, la Subsecretaría de 
Educación deberá establecer, de manera formal, según lo enunciado, las 
actividades, cargos y atribuciones específicas que corresponde realizar a cada una 
de las personas designadas para desempeñar las acciones determinadas para la 
Secretaría Ejecutiva Técnico Profesional. 

En cuanto al numeral 2, inexistencia de 
manuales de procedimientos sobre el aludido programa (AC)5, esa subsecretaría 
deberá -según lo enunciado- elaborar los manuales específicos que correspondan a 
la estructura de control interno del programa y proceder a documentarlos. 

1  (AC): Observación altamente compleja: Inexistencia de documentación de respaldo o con errores. 
2  (AC): Observación altamente compleja: Inexistencia de documentación de respaldo o con errores. 
3  (AC): Observación altamente compleja: Inexistencia de documentación de respaldo o con errores. 
4  (AC): Observación altamente compleja: Falta de revisión de operaciones, procesos y actividades. 

C): Observación altamente compleja: Falta de revisión de operaciones, procesos Vactividades. 
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En lo que atañe al numeral 3, ausencia de 
actividades de auditoría interna,, relativas al tema en examen (AC)6, la autoridad 
institucional, conforme a lo enunciado, deberá• evaluar la posibilidad de incluir el', 
Programa de Fortalecimiento y Articulación de la Educación-Técnico Profesional en 
sus actividades de fiscalización de los próximos períodos. 

Tratándose del numeral 4, falta de 
supervisión de la ejecución de los proyectos, (AC)'-, la subsecretaría deberá llevar a 
efecto las supervisiones y seguimientos de acuerdo con las estipulaciones 
señaladas en los respectivos convenios suscritos con la Corporación Programa 
Interdisciplinario de Investigación en Educación, Universidad Tecnológica de Chile 
INACAP y Telefónica Chile S.A., manteniendo los respaldos que acrediten su 
quehacer en'este aspecto. 

2. 	, Referente a lo observado en el 
capítulo II, Examen de la Materia Auditáda, numeral 1, incumplimientos 
concernientes a los objetivos de los convenios (AC)8, puntos 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4, sobre 
los proyectos (Fortaleciendo y Articulando la Formación Técnica Profesional en el 
Sector de Administración", "Un nuevo Técnico Profesional para la Industria", 
"Programa de Apoyo .a la Implementación Curricular para las Especialidades de 
Administración y Electricidad, de la Universidad Tecnológica de Chile INACAP" y 
"Fortalecimiento de la Educación Técnica en su Articulación Formativa y Laboral, de 
la Universidad Católica Cardenal' Raúl Silva Henríquez", respectivamente, la 
Subsecretaría de Educación deberá implementar las medidas y controles 
pertinentes, a fin de verificar el cumplimiento de las, obligaciones fijadas en los 
convenios, como asimismo, evidenciar las supervisiones en terreno que al respecto 
se efectúen, todo ello, con la finalidad de velar por los principios 'de eficiencia y 
eficacia consagrados en los artículos 3° y 5° de la mencionada ley N° 18.575. 

En lo atinente al numeral 2, falta de 
garantías para la ejecución de los proyectos(C)9, de igual capítulo, respecto de la 
letra a) no renovación de garantías de fiel cumplimiento de convenios, deberá 
mantener a disposición de esta Contraloría Regional los documentos originales de 
las cauciones renovadas del Programa Interdisciplinario de Investigación en 
Educación y Telefónica S.A. y obtener las que cubran el período de ampliación de 
Universidad Tecnológica de Chile INACAP y de la Universidad Católica Cardenal 
Raúl Silva Henríquez, UCSH; en tanto, respecto de la letra b), garanfías nó exigidas 
a las instituciones contratantes, procede que regularice las cauciones relacionadas 
con los respectivos convenios, de todo lo anterior, deberá informar en el plazo de 60 
días hábiles, contados desde la recepción del presente documento.- 

En cuanto al numeral 3, cuentas aprobadas, 
no rebajadas 1  de las pendientes de rendición (AC)10, del mismo acápite, la 
subsecretaría deberá -según lo enunciado- regúlárizar los registros contables de las 

6  (AC): Observación altamente compleja: Faltá.de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
7  (AC): Observación altamente compleja: Ausencia de sUpervisión. 
8  (AC): Observación altamente compleja: Incumplimiento de especificaciones técniCas. 
9  (C): Observación compleja: Inexistencia de documentación de respaldo. 
10(AC): Observación altamente compleja: Falta de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
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cuentas deudoras por transferencias reintegrables, dando estricto cumplimiento a la 
normativa contable que rige la materia en cuestión, de cuyo avance deberá informar 
en él plazo ya anotado. 

En ló relativo al numeral 5, tardanza en 
aprobar los decretos exentos que otorgan prórrogas en los plazos fijados en los 
convenios (MC)21, la subsecretaría, en lo sucesivo, deberá materializar los actos 
administrativos de manera oportuna, acorde con el principio de celeridad al que 
deben ajustarse los órganos de la Administración del Estado. 

3. 	En lo referido a lo observado en el 
capítulo III, Examen de Cuentas, numeral 1, pagos de honorarios y asesorías, sin 
especificdr las labores desarrolladas, correspondientes al Programa 
Interdisciplinario de Investigaciones en Educación; numeral 2, rendición de cuentas 
de Telefónica S.A., por pagós de honorarios y trabajos de campo, sin documentación 
de respaldo, letras a) y b); y numeral 3, rendición de cuentas de la Universidad 
Tecnológica de Chile INACAP por pagos de honorarios y trabajos de campo, sin 
documentación de respaldo, sin perjuicio del eventual reparo que. instruirá esta 
Contraloría Regional, deberá en lo sucesivo, implementar los Controles pertinentes, 
que le permitan cautelar y acreditar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en los convenios,' resguardando los derechos de la entidad. 

Finalmente, en relación con las 
observaciones que se mantienen, la subsecretaría deberá remitir el informe "Estado 
de Observaciones", de acuerdo con el formato adjunto en el anexo N° 2, en un plazo 
máximo de 60 días hábiles, a contar de la recepción del presente oficio, informando 
las medidas adoptadas, el avance de sus acciones y acompañando los antecedentes 
de respaldo respectivos. 

Transcríbase a la Subsecretaria 
Educación y al Auditor Interno de la Subsecretaría de 	ucación., 

Salud- t 	nte a Ud., 

MARTA IRENE 

UNTAD 
II CONTRAL 

METROPOLIT 

EZ PEÑALOZA 
FE 
AUD ORIA 2 
RIA REGIONAL 

DE SANTIAGO 

11(AC): Observación medianamente compleja: Incumplimiento de procedimientos que dicta la normativa. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N° 1 

RENDICIÓN DE LA "CORPORACIÓN PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE 
INVESTIGACIONES EN EDUCACIÓN" POR HONORARIOS CON CONTRATOS SIN 

ESPECIFICACIÓN DE TRABAJOS DESARROLLADOS 

Comprobante 
contable N°,  

Fecha 
N° Boleta 
Honorario 

Prestador de servicio Fecha RUT 	. Monto ($) 

260 31/03/2016 42 

- 

 30/03/2016 ' 600.000 

404 29/04/2016 43 26/04/2016 600.000 

534 30/05/2016 44 24/05/2016 ' 800.000 

660 30/06/2016 \ 46 28/06/2016 600.000 

746 27/07/2016 47 25/07/2016 600.000 

297 12/04/2016 1 12/04/2016 300.000 

398 29/04/2016 3 26/04/2016 300.000 

488 27/05/2016 5  26/05/2016 300.000 

659 30/06/2016 7 . 29/06/2016 300.000 
. 

722 26/07/2016 8 _25/07/2016 300.000 

298 12/04/2016 1 

• 

12/04/2016 300.000 

399 .29/04/2016 3' ' 26/04/2016 300.000 

489 27/05/2016 5 26/05/2016 300.000 

658 30/06/2016 6 29/06/2016 300.000 

723 26/07/2016 7 25/07/2016 300.000 

261 31/03/2016 79 

. 84 26/07/2016 

30/03/2016 700.000 

401 29/04/2016 80 26/04/2016 700.000 

514 • 30/05/2016 82 24/05/2016 700.000 

657 30/06/2016 83 30/06/2016 700.000 

744 27/07/2016 

700.000 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDÍTORÍA 2 

1 Comprobante 
contable N° 

Fecha 
N° Boleta 
Honorario 

Prestador de servicio ' Fecha RUT Monto ($) 

262 31/03/2016 194 

• 

30/03/2016 600.000' 

403 29/04/2016 197 26/04/2016 600.000 

490 27/05/2016 201 24/05/2016 600.000 

655 204 28/06/2016 600.000 

771 28/07/2016  208 26/07/2016 600.000 

262 31/03/2016 193 30/03/2016 300.000 

402 29/04/2016 198'  26/04/2016 300.000 

491 27/05/2016 200 24/05/2016 300.000 

655 30/06/2016 205 28/06/2016 300.000 

748 27/07/2016 207 26/07/2016 300.000 

SUMA TOTAL 14.200.000 

Fuente: Rendiciones de gastos proporcionadas por la Subsecretaría de Educación. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

RENDICIÓN DE LA "CORPORACIÓN PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE 

INVESTIGACIONES EN EDUCACIÓN" POR ASESORÍAS'CON CONTRATOS SIN 

ESPECIFICACIÓN DE TRABAJOS DESARROLLADOS 

Comprobante 
contable N° 

Fecha 
N° Boleta 
Honorario 

Prestador dé servicio • Fecha RUT Monto ($) 

- 	264 Z1/03/2016  391 30/03/2016 600.000 

397 29/04/2016 394 29/04/2016 600.000 

512 30/05/2016 400 29/05/2016 600.000 

653 30/06/2016 402 30/06/2016 600.000 

791 29/07/2016 408 29/07/2016 600.000 

259 31/03/2016 157 30/03/2016 600.000 

400 29/04/2016 160 26/04/2016 600.000 

515 30/05/2016 164 24/05/2016 600.000 

656 30/06/2016 168 29/06/2016 600.000 

747 27/07/2016 • 169 26/07/2016 . 	600.000 

258 31/03/2016 195 

x 196 , 

30/03/2016 600.000 

396 ' 29/04/2016-  26/04/2016 600.000 

513 30/05/2016 202 25/05/2016 600.000 

654 30/06/2016 203 29/06/2016  600.000 

745 27/07/2016 205 27/07/2016 600.000 

772 28/07/2016 109 26/07/2016 1.700.000 

SUMA TOTAL 10.700.000 

Fuente: Rendiciones de gastos proporcionadas por la Subsecretaría.de Educación. 
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* 	
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MEDIDA IMPLEMENTADA  Y 

SU DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

. 
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La  autoridad institucional deberá -
según  lo  enunciado-  regularizar  los  
registros  contables  de  las  cuentas  
deudoras 	por 	transferencias  
reintegrables, 	dando 	estricto  
cumplimiento  a  la  normativa  contable  
qúe  rige  la-  materia  en  cuestión,  de  
cuyo  avance  deberá informar  en  el 
plazo  ya  anotado.  
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